
TRASLADO ARTÍCULOS 110 Y 567 DEL C.G DEL PROCESO 
 

 

PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL 

NO COMERCIANTE 

 
 

SOLICITANTE: WOLFGANG MAURICIO MUÑOZ GRISALES 

 
 
RADICADO: 17001-40-03-005-2019-00651-00 

 
 
Se corre traslado a los acreedores y al deudor, de las objeciones 

presentadas por el apoderado del BANCO BBVA S.A., frente a los 

inventarios y avalúos adosados por la liquidadora designada en la presente 

causa, así como del pronunciamiento de actualización de acreencias, 

presentado por la GOBERNACIÓN DEL QUINDÍO por el término de cinco 

(05) días de conformidad con el artículo 567 y 110 del Código General del 

Proceso. 

 

Fijación: Veintidós (22) de marzo del 2023 a las 8:00 a.m. 

 
Término de traslado: cinco (05) días. 

 

 

 

 
 

 

 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

SECRETARIA 

 

Desfijación: Veintidós (22) de marzo del 2023 a las 5:00 p.m. 
 

 

 

 

 

 

 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

SECRETARIA 

 


